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ANEXO

Distribución territorial, para el ejercicio económico 2006, del 
fondo para coadyuvar a la puesta en funcionamiento de los servi-
cios que garanticen el derecho a la asistencia social integral a las 
víctimas de violencia de género, reconocido en el artículo 19 de la 
ley orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de medidas de protección 

integral contra la violencia de género

2006 Porcentaje Asignación total
(en euros)

Aplicación 
19.08.232B.450

Aplicación 
19.08.232B.750

     

Andalucía  . . . . . . . .  17,31 2.077.481,18 727.118,41 1.350.362,77

Aragón  . . . . . . . . . .   2,66 319.579,66 111.852,88 207.726,78

Asturias  . . . . . . . . .   2,64 316.591,16 110.806,91 205.784,26

Baleares  . . . . . . . . .   3,19 383.269,85 134.144,45 249.125,40

Canarias  . . . . . . . . .   6,78 813.500,55 284.725,19 528.775,36

Cantabria  . . . . . . . .   1,50 180.000,00 63.000,00 117.000,00

Castilla-La Mancha   3,53 424.137,02 148.447,96 275.689,06

Castilla y León  . . . .   4,98 597.862,12 209.251,74 388.610,38

Cataluña  . . . . . . . . .  16,19 1.942.747,13 679.961,50 1.262.785,64

C. Valenciana  . . . . .  12,08 1.449.094,48 507.183,07 941.911,41

Extremadura  . . . . .   2,25 269.581,58 94.353,55 175.228,03

Galicia . . . . . . . . . . .   6,72 805.932,99 282.076,55 523.856,44

Madrid  . . . . . . . . . .  13,15 1.577.419,87 552.096,96 1.025.322,92

Murcia . . . . . . . . . . .   3,36 403.116,08 141.090,63 262.025,45
La Rioja  . . . . . . . . .   1,50 180.000,00 63.000,00 117.000,00
Ceuta  . . . . . . . . . . .   1,05 126.485,12 44.269,79 82.215,33
Melilla  . . . . . . . . . . .   1,11 133.201,21 46.620,42 86.580,79

   Total  . . . . . . 100 12.000.000,00 4.200.000,00 7.800.000,00

 Las Comunidades Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla, destina-
rán la parte que les corresponde del Fondo a la puesta en funcionamiento 
de los servicios que garanticen el Derecho a la Asistencia Social Integral a 
las mujeres víctimas de violencia de género, reconocido en el artículo 19 de 
la Ley Orgánica 1/2004.

Las actuaciones a financiar se acordarán con el Ministerio de Trabajo y 
Asuntos Sociales en función del Diagnóstico elaborado por cada Comuni-
dad Autónoma y Ciudad de Ceuta y Melilla sobre el impacto de la violencia 
de género en su territorio, y en el que se contempla, además, una valoración 
de las necesidades recursos y servicios necesarios para garantizar el dere-
cho a la asistencia social integral a las víctimas de violencia de género.

Cada Comunidad Autónoma y Ciudad de Ceuta y Melilla aportará, al 
menos, una dotación económica de igual cuantía que la aportada por el 
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para el desarrollo del conjunto de 
actuaciones. Para cada una de las actuaciones, cada Comunidad Autónoma 
y Ciudad de Ceuta y Melilla aportará un mínimo del quince por ciento y 
máximo del ochenta y cinco por ciento del coste de su puesta en marcha.

Se autoriza al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales para que efectúe 
la propuesta de pago del 50% de los créditos a partir de la aprobación de 
este Acuerdo, el 50% restante se abonará, de acuerdo con la Ley General 
Presupuestaria vigente, en dos pagos, uno en la segunda quincena del mes 
de septiembre cuyo importe será la mitad del citado 50% restante, y un 
último pago, una vez suscritos los correspondientes convenios de colabora-
ción. En todo caso, para la realización de los pagos se tendrá en cuenta lo 
dispuesto por la propia Ley General Presupuestaria en relación con el 
estado de ejecución o certificado de remanente referido a la ejecución del 
fondo correspondiente al año 2005.

De conformidad con lo establecido en la regla quinta, del número dos, 
del artículo 86 de la Ley General Presupuestaria, los remanentes de fondos 
no comprometidos resultantes al finalizar cada ejercicio, que se encuentren 
en poder de las comunidades autónomas, seguirán manteniendo el destino 
específico para el que fueron transferidos y se utilizarán en el siguiente 
ejercicio como situación de tesorería en el origen como remanentes que 
serán descontados de la cantidad que corresponda transferir a cada Comu-
nidad Autónoma.

Si la subvención a la que corresponda el remanente resulta suprimida en 
el presupuesto del ejercicio siguiente, se destinará aquél en primer lugar a 
hacer efectivas las obligaciones pendientes de pago al fin del ejercicio 
inmediatamente anterior y el sobrante que no estuviese comprometido se 
reintegrará al Estado. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y ALIMENTACIÓN

 11562 RESOLUCIÓN de 5 de junio de 2006, del Fondo Español 
de Garantía Agraria, por la que se publica el Acuerdo de 
encomienda de gestión suscrito entre la Secretaría Gene-
ral de Agricultura y Alimentación y el Fondo Español de 
Garantía Agraria para tramitación de las ayudas deriva-
das de diversos programas.

De acuerdo con lo previsto en el art. 15.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad al Acuerdo de 
Encomienda de Gestión suscrito entre el Sr. Secretario General de Agri-
cultura y Alimentación del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta-
ción y el Sr. Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria para trami-
tación de las ayudas derivadas de diversos programas.

Madrid, 5 de junio de 2006.–El Presidente del Fondo Español de 
Garantía Agraria, Fernando Miranda Sotillos.

ACUERDO DE ENCOMIENDA DE GESTIÓN ENTRE LA SECRE-
TARÍA GENERAL DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO Y EL FONDO ESPAÑOL DE GARANTÍA AGRA-
RIA PARA TRAMITACIÓN DE LAS AYUDAS DERIVADAS DE 

DIVERSOS PROGRAMAS

En Madrid, a 25 de mayo de 2006.

REUNIDOS

De una parte: D. Josep Puxeu Rocamora en su calidad de Secretario 
General de Agricultura y Alimentación del Ministerio de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, cargo para el que fue nombrado por el Real Decreto 
1171/2005, de 30 de septiembre (BOE 05-10-2005).

De otra parte: D. Fernando Miranda Sotillos, Presidente del Fondo 
Español de Garantía Agraria, en representación del mismo, en virtud del 
Real Decreto 127/2006, de 3 de febrero (BOE del 4) por el que se dispone su 
nombramiento, actuando conforme a las atribuciones que le confiere el 
artículo 4 del Estatuto del FEGA aprobado por el Real Decreto 1441/2001, 
de 21 de diciembre.

Se reconocen la competencia suficiente para otorgar el presente 
Acuerdo, y a tal efecto

EXPONEN

Primero.–Que el Reglamento (CE) n.º 1290/05, del Consejo, de 21 de 
junio, sobre la financiación de la política agrícola común, y el Regla-
mento n.º 1663/95 de la Comisión de 7 de julio, por el que se establecen 
las disposiciones de aplicación del Reglamento (CEE) n.º 729/70 del 
Consejo en lo que concierne al procedimiento de liquidación de cuentas 
de la Sección Garantía del Fondo Europeo de Orientación y Garantía 
Agrícola, prevén una serie de requisitos que deben cumplir los organis-
mos pagadores. El artículo 47.1 del citado Reglamento (CE) n.º 1290/05 
deroga el Reglamento (CE) n.º 1258/99, aunque éste transitoriamente 
mantiene su vigencia y es aplicable a los gastos efectuados hasta el 15-
10-2006, siendo a partir de dicha fecha plenamente aplicable el Regla-
mento (CE) n.º 1290/2005, del Consejo.

De conformidad, con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento 
(CE) n.º 1290/05 la sección de Garantía del Fondo Europeo de Orienta-
ción y de Garantía Agrícola (FEOGA) financiará los gastos efectuados por 
los Estados miembros, de conformidad con el artículo 2 y el artículo 3, 
apartados 2 y 3, del Reglamento (CE) n.º 1258/1999, hasta el 15 de octubre 
de 2.006. Los gastos efectuados por los Estados miembros a partir del 16 
de octubre de 2.006 se regularán por las normas establecidas en el Regla-
mento (CE) n.º 1290/2005, y principalmente, las relativas a la creación del 
Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA), el cual financiará, en 
gestión compartida entre los Estados miembros y la Comunidad los gas-
tos derivados de las medidas de información y promoción de los produc-
tos agrícolas en el mercado interior de la Comunidad y en los terceros 
países realizadas por mediación de los Estados miembros y basadas en 
los programas aprobados por la Comisión.

Por otra parte, el apartado 2 del anexo del Reglamento (CE) n.º 
1663/95, establece como funciones principales a ejercer por el Orga-
nismo pagador, las tres siguientes: autorización, ejecución y contabili-
dad de los pagos. Según el apartado 3 del mismo anexo, el organismo 
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dispondrá de un servicio de control interno y de un servicio técnico. 
Sin embargo, el apartado 4 prevé que, parte o toda la función de auto-
rización, del servicio técnico y de la gestión de los sistemas de infor-
mación, pueda ser delegada a otros órganos. En todo caso, deberán 
cumplimentarse todas las especificaciones a que hace referencia el 
citado anexo del Reglamento (CE) n.º 1663/95.

Segundo.–Que el Real Decreto 1441/2001, de 21 de diciembre, por el 
que se aprueba el Estatuto del Fondo Español de Garantía Agraria (en 
adelante FEGA), designa, en el artículo 3 del Estatuto como una de las 
funciones del FEGA las derivadas de su condición de organismo pagador 
de ámbito nacional de las medidas del FEOGA-GARANTÍA en las que la 
Administración General del Estado tenga la competencia de gestión, reso-
lución y pago.

Tercero.–Que en el concepto presupuestario 470 de gastos del FEGA, 
aparece una cantidad para pago de las «subvenciones a la producción 
agraria con aportación financiera del FEOGA» con cargo a cuyo concepto 
deberán satisfacerse las ayudas y gastos por las materias referidas en el 
apartado anterior.

Cuarto.–Que por virtud de lo dispuesto en los artículos 74 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria, y 12 del Texto 
Refundido de Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, apro-
bado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en concordancia 
con lo ordenado en el Reglamento 1663/95 de la Comisión, particular-
mente números: 2, 3 y 4 de su Anexo, correspondería al FEGA, la tramita-
ción resolución y pago de las ayudas referidas, que se satisfarán con cargo 
al concepto presupuestario citado. No obstante, dada la distribución de 
competencias por razón de la materia entre los Órganos Administrativos 
intervinientes, de acuerdo con las disposiciones reglamentarias que regu-
lan la estructura y competencia del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación y sus Organismos Autónomos, en particular, el Real Decreto 
1417/2004, de 11 de junio, los representantes de los Órganos Administrati-
vos intervinientes por razones de eficacia procedimental han concluido el 
presente Acuerdo de Encomienda de Gestión, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 15 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, respecto de las líneas de ayudas que se citarán 
más adelante, cuyo gasto se satisfará con cargo al concepto 470 del presu-
puesto del FEGA, a quién correspondería, por las razones expuestas, la 
competencia exclusiva de su tramitación, resolución y pago, como orga-
nismo pagador de dichas ayudas de la Sección Garantía del FEOGA.

Y a cuyo efecto, establecen las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.–El FEGA, para la ejecución de los programas de las 
líneas de ayudas que se señalarán, encomienda al Órgano Administrativo 
que se relaciona a continuación, y en la forma y condiciones que se esta-
blecen las funciones de tramitación, previas a la resolución y pago, así 
como la práctica de las inspecciones de control que sean necesarias para 
la verificación de los hechos en base a los cuales sean realizados pagos 
con cargo al FEOGA-GARANTÍA:

A la Dirección General de Industria Agroalimentaria y Alimentación, 
las líneas de ayudas referidas a:

Promoción en Países Terceros (Reglamento (CE) n.º 2702/1999, del 
Consejo).

Promoción en el Mercado Interior (Reglamento (CE) n.º 2826/2000, del 
Consejo).

La presente encomienda de gestión no supone cesión de titularidad de 
la competencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio.

En todo lo no previsto en esta Encomienda de Gestión serán de aplica-
ción los Reglamentos Comunitarios propios de la materia de que se trata, 
en concordancia con el Reglamento (CE) n.º 1663/95 de la Comisión, así 
como las disposiciones nacionales que sean de aplicación.

Segunda. Obligaciones de las partes.–1. Con la suscripción de la 
presente Encomienda de Gestión, el órgano administrativo encomendado 
se compromete a:

Comprobar que la solicitud ha sido presentada dentro de los plazos 
establecidos por la normativa comunitaria, o, por la nacional que la desa-
rrolle.

Comprobar que se han presentado los documentos preceptivos.
Comprobar que la solicitud de ayuda se ajusta al supuesto de hecho 

establecido.
Proponer el pago que corresponda o su denegación y remitir la autori-

zación de pago, junto con la documentación precisa, al FEGA y en parti-
cular en lo que se refiere al certificado de admisibilidad e informe de los 
resultados de los controles establecidos en el apartado 4 iv) del Anexo del 
Reglamento (CE) n.º 1663/95, todo ello dentro de los plazos que se esta-
blezcan para cada ayuda, y con posterioridad a haberse realizado el pago 

de la ayuda con fondos nacionales. En el caso de que los controles fueran 
realizados por las Comunidades Autónomas, éstos se efectuarán bajo la 
coordinación, supervisión y control de la Unidad gestora del M.A.P.A., la 
cual será responsable de las condiciones de autorización previstas en el 
anejo del Reglamento anteriormente citado.

Comprobar que para cada ayuda se cumplen los requisitos que esta-
blezcan los reglamentos comunitarios.

Conservar la documentación a disposición del FEGA.
Realizar, en su caso, las inspecciones necesarias que permitan verifi-

car los hechos que sirven de base a los pagos, mediante los controles en 
los lugares en que los hechos tienen lugar.

Enviar al FEGA, de acuerdo con el punto 4 del anexo del Reglamento 
n.º 1663/95, y antes del 1 de noviembre de cada año, un informe, lo más 
completo posible, en el que se indicarán detalladamente los siguientes 
aspectos:

Controles que se han realizado.
Criterios de riesgo que se han utilizado (si procede).
Alcance de los controles.
Evaluación de los controles y su seguimiento.
Procedimientos que se han seguido en los casos de litigio.
Emitir las instrucciones por escrito que sean precisas para el empleo 

de listas de control en la preparación de las autorizaciones propuestas de 
pago, la seguridad y controles informáticos adecuados, las comprobacio-
nes administrativas y los exámenes físicos que han de realizar.

Definir los datos necesarios a cada uno de los pagos propuestos según 
requerimientos exigidos por el Reglamento (CE) n.º 2390/1999, de la 
Comisión, de 25 de octubre, para cumplimentar el «cuadro de las cruces» 
establecido por el mismo.

2. Con la suscripción de la presente Encomienda de Gestión, el 
FEGA se compromete a:

Resolver lo que corresponda a la vista de la propuesta de resolución 
que le formulen los Órganos Administrativos encomendados, acompa-
ñada de la documentación e informes pertinentes y proceder, en su caso, 
al pago.

Realizar los controles que considere necesarios en la Unidad de Ges-
tión, mediante sus servicios de auditoría interna y externa para asegurar 
que los fondos comunitarios han sido bien utilizados.

Tercera. Pagos indebidos.–De acuerdo con el Reglamento (CEE) n.º 
595/1991, de 4 de marzo del Consejo, relativo a Irregularidades y recupe-
ración de las sumas indebidamente pagadas en el marco de la financia-
ción de la política agraria común, la Dirección General de Industria 
Agroalimentaria y Alimentación comunicará al FEGA cualquier presunta 
infracción realizando al efecto la propuesta de inicio de expediente de 
recuperación y/o sanción.

Cuarta. Expediente de contratación.–En los casos en que corres-
ponda la tramitación de un expediente de contratación para la determina-
ción de algún gasto que deba satisfacerse con cargo al capítulo presu-
puestario citado y cuya adjudicación deba realizarse a través del 
procedimiento de licitación adecuado, sin perjuicio de lo anterior, el 
Órgano Administrativo encomendado formulará al FEGA la propuesta 
pertinente, con aportación de las condiciones técnicas, firmadas, y que el 
mismo tenga por conveniente, correspondiendo al organismo pagador la 
tramitación del procedimiento de licitación adecuado y al Órgano Admi-
nistrativo encomendado, el seguimiento, desarrollo y ejecución de la 
relación contractual dimanante del expediente de contratación, indepen-
dientemente de la práctica de las inspecciones de control que sean nece-
sarias para las verificaciones de los hechos en base a los cuales sean rea-
lizados los gastos, que será suficiente, en aquellos supuestos cuyos pagos 
se realicen sin necesidad de un procedimiento de licitación.

Quinta. Anticipos.–Cuando se proponga el pago de las ayudas comu-
nitarias con anticipo, será necesaria la presentación de garantías, cuyos 
datos deberán figurar en los requerimientos de los registros informáticos, 
que se envían con las autorizaciones de pago al FEGA, para su incorpora-
ción a la contabilidad de anticipos. Asimismo, se adjuntará la garantía, a 
la documentación que se envía al FEGA con las autorizaciones del pago.

Con relación a las garantías presentadas, la parte que corresponda al 
FEOGA-GARANTÍA, se presentará ante la Unidad gestora del M.A.P.A., a 
favor del FEGA, y una vez comprobado por la Unidad gestora, se enviará 
al FEGA por papel o medios telemáticos, para su custodia, contabilidad e 
incorporación al registro de garantías avales del Organismo pagador.

La devolución de las garantías se realizará al interesado, previa pro-
puesta de la Unidad gestora del M.A.P.A., una vez comprobado por ésta 
que ha cumplido con todos los requisitos comunitarios.

En el caso de incumplimiento, a propuesta de la Unidad gestora del 
M.A.P.A., el FEGA procederá a la ejecución de la garantía, previos los 
trámites oportunos.

Sexta. Auditoría.–Se conviene que los servicios de auditoría interna 
y externa del Organismo Pagador FEGA, realicen los controles en la Uni-
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dad gestora que considere necesarios, para asegurar que los fondos 
comunitarios han sido bien utilizados.

Séptima. Duración y efectos.–La presente Encomienda de Gestión 
surtirá efectos desde el día de su publicación en el B.O.E. y tendrá una 
duración de dos años. Excepcionalmente sus efectos serán de aplicación 
a los procedimientos iniciados con posterioridad al 11 de mayo de 2006, 
dada la facultad conferida por el artículo 57.3 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre.

No obstante, por mutuo acuerdo entre las partes, podrá ser prorro-
gada por períodos, cada uno de ellos, de dos años, mediante la suscrip-
ción de las oportunas prórrogas, siempre que se formalice antes de la 
expiración del plazo de duración inicial o prorrogado.

Octava. Resolución.–La presente Encomienda de Gestión podrá ser 
rescindida de mutuo acuerdo entre las partes o por acuerdo motivado de 
una de ellas, que deberá ser comunicado por escrito a la otra parte con al 
menos un mes de antelación.

Novena. Régimen jurídico y resolución de conflictos.–El pre-
sente Acuerdo de Encomienda de Gestión tiene la consideración de los 
previstos en el artículo 15 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de Procedi-
miento Administrativo Común, siendo necesaria su publicación en el 
BOE para su eficacia.

Cuantas cuestiones litigiosas surjan de la aplicación, interpretación, 
modificación, resolución y efectos de este Acuerdo, serán resueltas por la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa conforme a lo dispuesto en el 
artículo 11.c de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa 29/1998, de 13 de julio.

Y en prueba de conformidad y para la debida constancia de todo lo 
convenido, se firma el presente Acuerdo por triplicado ejemplar en el 
lugar y fecha al principio indicado.–Por el Fondo Español de Garantía 
Agraria, El Presidente del Fondo Español de Garantía Agraria, Fernando 
Miranda Sotillos.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Alimentación, P.D. 
El Secretario General de Agricultura y Alimentación (Orden APA/1603/
2005, de 17 de mayo), Josep Puxeu Rocamora. 

 11563 CORRECCIÓN de errores de la Orden APA/1965/2006, 
de 9 de junio, por la que se convoca el premio literario 
«Mujeres del medio rural y pesquero», en su edi-
ción 2006.

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación de la 
Orden APA/1965/2006, de 9 de junio, inserta en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 147, de 21 de junio de 2006, se procede a subsanarlos 
mediante las oportunas rectificaciones:

En la página 23448 apartado Octavo. Criterios de valoración y compo-
sición del jurado, punto 2 letra c), donde dice: «Una Asesora…»; debe 
decir: «Una Consejera Técnica…». Y en la letra d), donde dice: «Una Con-
sejera Técnica…»; debe decir: «Una Asesora…». 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 11564 ORDEN PRE/2053/2006, de 23 de junio, por la que se esta-

blecen las bases reguladoras para la concesión de Premios 
de Investigación e Innovación Tecnológica en la lucha 
contra la contaminación marítima y del litoral.

El Real Decreto 2182/2004, de 12 de noviembre, crea el Centro para la 
Prevención y Lucha contra la Contaminación Marítima y del Litoral (en 
adelante CEPRECO), como Dirección General adscrita al titular del 
Ministerio de la Presidencia y entre sus funciones figura expresamente el 
fomento de la investigación sobre nuevos sistemas de lucha contra la 
contaminación, en colaboración con los organismos públicos de investi-
gación, las universidades y otras instituciones públicas y privadas.

Para cumplir adecuadamente dicha función, se considera oportuno, 
entre otras medidas, estimular las actividades investigadoras y de innova-
ción en el campo de la lucha contra la contaminación marítima y del lito-
ral, premiando aquellas que destaquen especialmente.

En consecuencia, el CEPRECO ha valorado la conveniencia de crear 
los Premios de Investigación e Innovación Tecnológica y ha elevado dicha 

propuesta a la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Pre-
sidencia.

Las presentes bases se adaptan a la normativa sobre subvenciones 
contenida en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes. De conformidad con lo establecido en dicha norma, estas Bases se 
ajustan a los principios de publicidad, transparencia, concurrencia, obje-
tividad, igualdad y no discriminación, junto a los de eficacia y eficiencia. 
Igualmente se adaptan a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, y a la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del 
Gobierno.

En atención a lo expuesto, y de acuerdo a lo establecido en el 
artícu lo 17.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subven-
ciones, previo informe de la Abogacía del Estado y de la Intervención 
Delegada en el Departamento de la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado, dispongo:

Artículo 1. Ámbito de aplicación y objeto.

La presente Orden tiene por objeto establecer las bases reguladoras de 
los Premios de Investigación e Innovación Tecnológica en la Lucha contra 
la Contaminación Marítima y del Litoral, que se crean para distinguir los 
estudios, proyectos y tesis de investigación o de innovación, en el campo 
de la tecnología aplicada a la lucha contra la contaminación marítima y 
del litoral.

Artículo 2. Consignación de crédito.

Estos premios se financiarán con cargo al correspondiente crédito 
consignado en los Presupuestos Generales del Estado para el Ministerio 
de la Presidencia.

Artículo 3. Convocatorias.

Las correspondientes convocatorias podrán tener diferentes objeto de 
estudio preferente y se realizarán en régimen de concurrencia competi-
tiva, por el Ministerio de la Presidencia, siendo publicadas en el Boletín 
Oficial del Estado.

Artículo 4. Candidatos.

Podrán ser candidatos a los Premios en las correspondientes convoca-
torias, personas físicas o jurídicas y agrupaciones de las previstas en el 
artículo 11.3 de la Ley General de Subvenciones, siempre que su naciona-
lidad, o la de sus componentes, sea española o de cualquier otro Estado 
miembro de la Unión Europea.

Artículo 5. Clases y dotación económica.

1. Se podrá conceder un Primer Premio al mejor estudio, proyecto o 
tesis de investigación o de innovación, en el campo de la tecnología apli-
cada a la lucha contra la contaminación marítima y del litoral. Si el Jurado 
lo estimase oportuno y dentro de las disponibilidades presupuestarias, 
podrá concederse, asimismo, un Segundo Premio.

2. La cuantía de los Premios se determinará en cada convocatoria.

Artículo 6. Criterios de Valoración.

Los trabajos que se presenten a los Premios serán valorados por un 
Jurado, según los criterios fijados en cada convocatoria, tales como 
carácter innovador del contenido, viabilidad y coincidencia con los temas 
prioritarios indicados en cada convocatoria.

Artículo 7. Presentación de los trabajos.

1. El plazo, lugar y forma de presentación de los trabajos que con-
curran a los Premios se determinarán en las correspondientes convoca-
torias.

2. Los modelos a cumplimentar, la documentación justificativa que 
debe acompañar a los mismos, así como la forma en que han de presen-
tarse los trabajos, se establecerán, asimismo, en las correspondientes 
convocatorias.

Artículo 8. Ordenación e instrucción.

1. La ordenación e instrucción del procedimiento corresponden al 
Centro para la Prevención y Lucha contra la Contaminación Marítima y 
del Litoral (CEPRECO).

2. Si la solicitud no reuniera todos los requisitos, se requerirá al inte-
resado para que, en un plazo de diez días, lo subsane, de acuerdo con el 
artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.


